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INTRODUCCIÓN 

En virtud de la resolución No: 04931 del 23 de junio de 2020, mediante la cual crea los Grupos Internos de 
Trabajo Gestión Registral para el Saneamiento y la Formalización de la Propiedad Inmobiliaria, 
Interoperabilidad Registro Catastro Multipropósito, Seguimiento a la Gestión Registral de los Predios Rurales 
y el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo a la Gestión de la Política de Tierras, asignándole a este último seis 
(5) ejes temáticos 

1. Decreto 578 de 2018 
2. Apoyo a las ORIPS 
3. Funciones Policía Judicial – Convenio 0017  
4. Étnicos 
5. Sistema Nacional Ambiental 

El procedimiento que se desarrolla en este documento pertenece al eje temático descrito anteriormente en 
el ítem cinco (5) Funciones Policía Judicial, el cual se fundamente en el Convenio Interadministrativo de 
Cooperación 0077 con la Fiscalía General de la Nación, en virtud del cual las partes se comprometen a aunar 
esfuerzos para que en el ámbito de sus competencias se adelanten acciones y generen espacios de 
cooperación en búsqueda de la eficiencia de las investigaciones administrativas y judiciales que se generen 
por la comisión de diferentes conductas delictivas que afecten los intereses del Estado en procura de las 
sanciones correspondientes. 

Así pues, en el marco del convenio en mención, la SNR, adquirió el compromiso de crear grupos de trabajo 
para realizar acciones conjuntas de control e investigación; dicho convenio tuvo un término inicial de cuatro 
años, y fue prorrogado por primera vez en el año 2019, por un término igual al inicial y prorrogado por 
segunda vez en el año 2023, por un término igual al inicial. 

Esto, teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 202 de la Ley 906 de 2004, según el cual ejercen 
permanentemente funciones especializadas de policía judicial dentro de un proceso penal y en el ámbito de 
su competencia, entre otros, las entidades públicas que ejerzan funciones de vigilancia y control, de igual 
forma, el parágrafo de dicho artículo, indica que los Directores de las Entidades, en coordinación con el Fiscal 
General de la Nación, determinarán los servidores públicos de su dependencia que integraran las unidades 

http://www.supernotariado.gov.co/
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correspondientes de policía judicial, que fueron otorgadas a la SNR en virtud del convenio con la Fiscalía 
General de la Nación. 

En concordancia con lo anterior y según lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 250 de la Constitución 
Nacional y los artículos 200, 201 y 202 de la ley 906 de 2004, la Superintendencia de Notariado y Registro, 
asignó al grupo interno de trabajo, las siguientes actividades:  

1) Realizar estudios de títulos registrales con sus respectivos soportes,  

2) Realizar las consultas de índice de propietarios actual e histórico,  

3) Realizar el seguimiento a medidas cautelares ordenadas en el marco de procesos de extinción de dominio  

4) Obtener elementos materiales probatorios y evidencia física de la información que reposa en las Oficinas 
de Registro de Instrumentos Públicos y en las Notarías,  

5) Realizar y presentar iniciativas investigativas ante la Fiscalía General de la Nación,  

6) Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel y la 
naturaleza del Grupo Interno de Trabajo. 

El contenido este guía está compuesto por el procedimiento formal de la Consulta de Índice de Propietarios 
se describen las herramientas utilizadas, métodos de trabajo y controles implementados. Para ello, se 
estructuró por etapas de las actividades que se ejecutan para cumplir con el objetivo del procedimiento, el 
cual es “Dar respuesta a las solicitudes de consultas de índice de propietarios realizadas por las diferentes 
entidades, en donde por medio de la búsqueda en las bases de datos registrales se relaciona la identificación 
de una persona con la identificación de los predios; con el fin de apoyar el propósito gubernamental de 
desarticular las organizaciones criminales en materia financiera. De acuerdo a lo establecido mediante la 
Resolución No 4591 de 7 de mayo de 2018 y el Convenio Interadministrativo de Cooperación 0077 de tal 
año”. 
 
Finalmente, cabe resaltar la importancia de este Guía de Procedimiento ya que facilita la capacitación 
del personal, especifica las funciones y responsabilidades de cada puesto de trabajo, además de 
proporcionar una visión integral de los procesos que componen las labores del Grupo Interno de Trabajo. 
 
 

http://www.supernotariado.gov.co/


 

                              

                                                                                                  

                                                                                             

                                                                                                                                              Página 6 de 31 

Código de Formato: SIG - FR - 003    Versión: 1    Fecha Aprobación: 09-Jun-2025 

   

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 
PBX 57 + (601) 514 0313 
Bogotá D.C., - Colombia 
http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

 

OBJETIVO GUÍA  
 
Recopilar la metodología empleada para la ejecución del procedimiento de Consulta de Índice de Propietarios 
Actuales e Históricos el cual se adelanta con el fin de dar trámite a las solicitudes allegadas entidades 
jurisdiccionales y de control con el fin de determinar la vocación reparadora de los bienes inmuebles, fines 
de comiso, extinción de dominio, lavado de activos, bienes inmuebles en delitos contra el medio ambiente y 
demás situaciones que determine la Fiscalía General de la Nación. 

ALCANCE 
 
Limite Inicial:  
Requerimientos de la Fiscalía General de la Nación u otras entidades Gubernamentales. 
 
¿Qué hace?  
Realizar Consulta de Índice de Propietarios Actuales e Históricos, de conformidad con los órdenes y/o 
solicitudes allegadas por la Fiscalía General de la Nación, entidades gubernamentales y demás solicitudes 
allegadas por entidades jurisdiccionales y de control  
 
Limite Final:  
Oficio de respuesta a la solicitud ante las entidades solicitantes correspondientes. 

GLOSARIO  
 

• Folio Matricula Inmobiliaria: Documento destinado a la inscripción de los actos, contratos 
referentes a un bien raíz, el cual se distinguirá con un código alfanumérico o complejo numeral 
indicativo del orden interno de cada oficina y de la sucesión en que se vaya sentando. 
 

• ORIP: Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  
 

• Código registral: código alfanumérico o complejo numeral indicativo del orden interno de cada 
oficina, 

http://www.supernotariado.gov.co/
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• Matrícula inmobiliaria: Es la identificación única de cada bien inmueble. Sus cifras señalan la 
ubicación del bien, el departamento y la oficina de registro que asienta cada uno de los títulos donde 
el bien inmueble esté involucrado. 
 

• Inmuebles: Son todos aquellos bienes considerados bienes raíces, por tener de común la 
circunstancia de estar íntimamente ligados al suelo, unidos de modo inseparable, física o 
jurídicamente al terreno, tales como las parcelas, urbanizadas o no, casas, naves industriales, es 
decir, las llamadas fincas, en definitiva, que son bienes imposibles de trasladar o separar del suelo 
sin ocasionarles daños, porque forman parte del terreno o están anclados a él. 
 

• NUIP: Número Único de Identificación Personal 

• NIT: Número de Identificación Tributaria 

• C.C.: Cédula de Ciudadanía 

• T.I: Tarjeta de Identidad. 

• C.E: Cédula de Extranjería 
 

MARCO LEGAL  

• Ley 906 de 2004: Reglamenta los Órganos de policía judicial permanente, Órganos que ejercen 
funciones permanentes de policía judicial de manera especial dentro de su competencia 

• Ley 1579 de 2012: Por la cual se expide el estatuto de registro de instrumentos públicos y se dictan 
otras disposiciones. 

• Ley 1448 de 2011: Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones. 

• Resolución 6264 de 2016: Por la cual se adoptan y se contemplan los códigos para los actos objeto 
de inscripción en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y se ordenan otras disposiciones 

• Resolución 1614 del 2016 y Resolución 4591 e 2018: Mediante las cuales se creó el Grupo Interno 
de Trabajo facultado con Funciones de Policía judicial, adscrito a la Superintendencia Delegada para 
la Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 

http://www.supernotariado.gov.co/
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• Resolución No.4931 de 2020: mediante la cual creó el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo a la 
Gestión de la Política de Tierras, adscrito a la Superintendencia Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras 

• Convenio 077 de 2015: La Fiscalía General de la Nación y la Superintendencia de Notariado y 
Registro suscribieron el convenio, que tiene como finalidad la colaboración armónica entre las 
entidades mediante articulación de acciones y se generen espacios de cooperación en búsqueda de 
la eficiencia de las investigaciones administrativas y judiciales que se adelantan o se llegaren a 
adelantar por la comisión de diferentes conductas delictivas que afecten los intereses del Estado en 
procura de las sanciones correspondientes. 

5. DESCRIPCIÓN DE LA GUÍA 
 

5.1 Recepción e Ingreso de solicitudes 

Recibir las solicitudes realizadas por las partes interesadas. 
 

• Recibir las solicitudes se reciben a través del correo electrónico 
grupojuridicofiscalia@supernotariado.gov.co  o monica.portela@supernotariado.gov.co  
 

• Este buzón debe ser revisado por los responsables encargados con una periodicidad diaria. 
 

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:grupojuridicofiscalia@supernotariado.gov.co
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Imagen 1. Recepción de solicitudes 

 
Fuente. Correo electrónico 

 
 

5.2 Radicar la solicitud  

 
Esta etapa del procedimiento es donde se asigna código de identificación de la orden para su respectiva 
trazabilidad. 
 

• Se envía un correo electrónico a correspondencia@supernotariado.gov.co con los documentos que 
se deben radicar y en correspondencia lo asignan a la bandeja de entrada del Sistema de Gestión 
de Documentos de Archivo -SGDA autorizado por la SNR, de la persona encargada del trámite de 
estas solicitudes.  
 

http://www.supernotariado.gov.co/
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Imagen 2. Herramienta de radicación CORREO 

 
Fuente Correo electrónico 

 

• Por medio de USUARIO y CONTRASEÑA se ingresa al Sistema de Gestión de Documentos de 
Archivo -SGDA y se revisan las órdenes, el código se genera en orden consecutivo con el prefijo 
SNR2025ER-XXXXXX-2, donde ER hace referencia a los radicados de solicitudes.  
 

http://www.supernotariado.gov.co/
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Imagen 3. Herramienta de gestión documental DOCU 

 
Fuente. DOCU 

 

5.3. Registrar el ingreso de solicitud en la base de datos de seguimiento de esta actividad. 

 
En la base de datos que se muestra en la imagen a continuación, se ingresa: el número de radicado de la 
solicitud, fecha, Entidad que solicita la información, los nombres e identificaciones de los consultados, folios 
generados, ORIP, departamento, nombre de quien solicita la información y fecha de control. 
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Imagen 3. Base de datos Consulta de Índice 

 
Fuente. Autor 

 
Esta base de datos permite tener control y trazabilidad a las ordenes allegadas al Grupo Interno 
de Trabajo. 
 

5.4 Verificación de las solicitudes: 

Una vez llegue una solicitud de Consulta de Índice de Propietario, se realiza una revisión en donde se verifica 
si el oficio de la orden cuenta con los siguientes requisitos:  

 
✓ Logos e identificación de la entidad que realiza la solicitud 
✓ Identificación del funcionario solicitante 
✓ Números de Folios sujetos a impresión. 
✓ Nombre de personas a las que se les requiere realizar la consulta. 
✓ Identificación (NIT, C.C, NUIP, TI, C.E) de las personas que requieren la consulta 

 
 
 

http://www.supernotariado.gov.co/
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Si cumple los requisitos, se realiza búsqueda de índice de propietarios o la impresión de folios según 
corresponda, y en caso de presentarse alguna de las irregularidades mencionadas anteriormente, se realiza 
respuesta de devolución. 

 
 

5.5 Identificar tipo de solicitud 

 
Identificar el tipo de solicitud: 

 

• Si es Consulta de Índice de Propietario (Actividad 3.4) 

• Si es Impresión de Folio de Matricula Inmobiliaria “copia simple” (Actividad  
 
 

5.6 Consulta de índice de propietario 

 
Realizar la consulta de índice de propietarios en los sistemas de información registrales misionales. 

 
Esta consulta se realiza manualmente en las bases registrales misionales SIR y Folio Magnético, en el que 
por medio del ingreso de los números de identificación realiza una búsqueda a nivel nacional, en donde arroja 
los números de los folios de matrícula inmobiliarios que coinciden en la cadena traditicia con las cédulas 
(personas) o NIT (empresas) ingresadas.  
  

http://www.supernotariado.gov.co/
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Imagen 4. Búsqueda en SIR  

 

 
Fuente. Sistema de Información Registral 
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Imagen 6. Búsqueda en FOLIO MAGNÉTICO 

 
Fuente. Folio Magnético 

 
 

 

5.7 Revisión de resultados de búsqueda: 

 
Revisar el resultado de la búsqueda y según la información que arrojan los sistemas de información registral 
se enlistar los FMI Encontrados o se dá respuesta. 

 

5.8 Búsqueda de FMI por ORIP: 

 
Enlistar y enumerar los folios encontrados. 

http://www.supernotariado.gov.co/
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Se ingresan los folios relacionados con la consulta requerida por el solicitante en la base de datos utilizada 
para el control del procedimiento.  

Imagen 7. Relación de FMI en Base de datos 

 
Fuente. Autor 

 
 

Imprimir los FMI correspondientes a la información arrojada por los sistemas de registro. 
 

• Los folios de matrícula inmobiliaria pueden pertenecer a diferentes ORIP, estas registran su 
información en alguna de estas dos plataformas (SIR o Folio Magnético). 

 

• Para conocer en que plataforma se encuentran los FMI arrojados en el software de búsqueda se 
debe dirigir al “Listado de ORIP´s” que se encuentra en la carpeta compartida del Grupo Interno de 
Trabajo. 

 

• Este listado relaciona las ORIP con la plataforma en la que se encuentra digitalizada la información 
registral, tal como se muestra en la imagen 8.  
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Imagen 8. Listado de ORIP 

 

Fuente. Autor 

✓ Para acceder a la plataforma SIR se utiliza el siguiente link: 
https://sir.supernotariado.gov.co/SNR/seguridad.do 

✓ Una vez se accede a la plataforma se debe ingresar por administrador y en la opción 
de “impresión de folio”, allí se digita el número de folio matricula a imprimir incluido el 
código registral. 

http://www.supernotariado.gov.co/
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Imagen 9. Impresión de FMI (SIR) 

 
Fuente. SIR 

✓ Para acceder a la plataforma ANITA (folio), es necesario previamente realizar la 
instalación del aplicativo, en él se evidenciarán todos los círculos registrales que se 
encuentran con folio magnético; razón por la que se seleccionará el requerido. 

Imagen 10. Acceso Anita 

 
Fuente. ANITA 
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Una vez ingresado al círculo registral correspondiente, es necesario hacer uso de los diferentes comandos 
a través del teclado, para adelantar la consulta del contenido del folio de matrícula inmobiliaria, así:   

Enter→ En la opción 4 que corresponde a la impresión de folios por número de matrícula inmobiliaria  

                     Imagen 5. Opciones ANITA 

              

                                           Fuente. ANITA 

Luego, se debe digitar el número de la matrícula inmobiliaria, sin el ID del circulo registral y dar enter, de esta 
manera arrojara la información del folio, tal como se muestra a continuación. 
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Imagen 62. Impresión de FMI (Anita) 

 

Fuente. ANITA 

Cuando se hayan impreso la totalidad de FMI relacionados con la información requerida 
por los solicitantes, se consolidan los documentos en formato PDF. 

Imagen 73. FMI impreso 
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                                           Fuente. Autor. 

 

5.9 Elaboración de respuesta: 

 
Elaborar el oficio de respuesta con la información requerida por la entidad. 

 
Se ingresa al Sistema de Gestión de Documentos de Archivo -SGDA, se realiza la búsqueda del radicado de 
entrada y se empieza a gestionar la respuesta en la opción “Creación de Documento Electrónico”, donde se 
diligencian todos los datos requeridos para la respuesta. 

 
Imagen 84. Creación de Documento Electrónico 

 
 

Fuente. DOCU 

Se cargan los respectivos anexos y se modifica el Documento con los datos correspondientes a la respuesta. 
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                                      Imagen 95. Oficio de respuesta sin radicado de salida 

 
Fuente. DOCU 

 
Una vez, elaborado el oficio de respuesta se procede a enviar a la persona encargada del Grupo Interno de 
Trabajo, con el fin de realizar la revisión, aprobación y firma respectiva. 

 
 

5.10 Revisión de Oficio de respuesta: 

 
Verificar cada vez que se requiera el oficio de respuesta, teniendo en cuenta criterios de redacción. Como:  

✓ Ortografía  
✓ Claridad 
✓ Coherencia 
✓ Uso de formatos de respuesta de acuerdo al tipo de solicitud. 
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Si cumple los criterios, se envía para aprobación y firma, y en caso de presentarse errores de acuerdo a los 
criterios mencionados anteriormente, se realizan las observaciones en el mismo documento y se devuelven 
al profesional encargado para sus respectivas modificaciones.  
 
Una vez, corregido el oficio de respuesta se procede a enviar a la persona encargada del Grupo Interno de 
Trabajo, con el fin de realizar la aprobación y firma respectiva. 

 
 

5.11 Aprobación y firma de oficio de respuesta: 

 
El técnico administrativo del grupo, teniendo en cuenta los criterios de calidad anteriormente descritos para 
la elaboración de los oficios de respuesta, aprobará y firmará aquellos que cumplan con dichos requisitos. 
 

5.12 Envío de respuesta: 

 
Al aprobar la respuesta, se realiza su respectiva radicación de salida y envío, con la información hallada en 
las bases de datos registrales. 
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Imagen 106. Oficio de respuesta con Radicado de Salida 

 

Fuente. DOCU 

✓ Registrar el envío de respuesta de la solicitud en la base de datos de seguimiento de esta actividad. 
 
✓ En la base que se muestra en la Imagen 3, se registra la fecha de envío de la respuesta de la solicitud 

de estudios registrales y el radicado del mismo. 
 

 

5.13 Elaboración de Informe: 

 
Elaborar el informe mensual de la Consulta de Índice de Propietarios; donde se informa el número de 
consultas por entidad y el número de Folios de Matrícula inmobiliaria impresos. Posteriormente, se envía a 
la persona encargada de consolidar la información del informe de gestión su respectiva revisión. 
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5.14 Revisión de Informe: 

Revisar el informe trimestral de Consulta de Índice de Propietarios en términos de redacción como:  
✓ Ortografía  
✓ Claridad 
✓ Coherencia 
✓ Uso de formatos de informe trimestral. 

 
Si cumple los criterios, se aprueba y se da VoBo, y en caso de presentarse errores de acuerdo a los criterios 
mencionados anteriormente, se realizan las observaciones en el mismo documento y se remiten al 
profesional encargado para sus respectivas modificaciones.  
 

5.15 Aprobación del Informe: 

 
El coordinador del grupo teniendo en cuenta los criterios de calidad anteriormente descritos para la 
elaboración del informe trimestral, aprobará y firmará aquellos que cumplan con dichos requisitos. 

 

5.16 Archivo de Documentación: 

 
Finalmente, se procede a archivar digitalmente la documentación producida de conformidad con los 
lineamientos del sistema de gestión documental, a través de la carpeta digital dispuesta de conformidad con 
los lineamientos del Sistema de Gestión Documental. 
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DOCUMENTOS ASOCIADOS: 
1. Procedimiento Consulta de Índice de Propietario Actuales e Históricos. 
2. Formato Matriz de Seguimiento y Control a las Consultas de Índices de Propietarios. 

 
 

Preformas de oficio de solicitud y de respuesta 
 
En este apartado encuentra las preformas de comunicaciones utilizadas en el procedimiento que se usan a 
través del formato oficial de oficio según el proceso de Administración de Comunicaciones. 
 
OFICIO DE RESPUESTA CONSULTA DE ÍNDICE DE PROPIETARIO ACTUALES E HISTÓRICOS. 
 
Bogotá D.C., XXXXXX 
 
 
 
Señor 
NOMBRE 
Cargo 
Dependencia 
Entidad 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO SNR2025ER-XXXX 
 
Respetado Señor XXX 
 
La Superintendencia de Notariado y Registro profirió la resolución No.04931 del 23 de junio de 2020, mediante la cual creó el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo 
a la Gestión de la Política de Tierras, adscrito a la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras, el cual se encarga, entre 
otros, de las actividades derivadas del Convenio Interadministrativo No. 077 del 6 de julio de 2015 suscrito con la Fiscalía General de la Nación y desarrollado por 
la SNR mediante resolución No. 4591 del 07/05/2018.  
 
En concordancia con lo anterior y según lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 250 de la Constitución Nacional y los artículos 200, 201 y 202 de la ley 906 de 
2004, la Superintendencia de Notariado y Registro, asignó al grupo interno de trabajo, entre otras, la función de "Realizar las consultas de índice de propietarios 
actual e histórico”. 
 
En ese orden de ideas, por medio del presente se da cumplimiento a la solicitud referida en el asunto del presente con el fin de verificar si existen o existieron 
bienes inmuebles relacionados con las personas que más adelante se identifican; para lo cual se consultaron las bases de datos de las siguientes Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos: 
 
Abejorral, Acacias, Agua de Dios, Aguachica, Aguadas, Amalfi, Ambalema, Andes, Anserma, Aparatadó, Apia, Armenia, Armero, Ayapel, Barbacoas, Barichara, 
Belén de Umbría, Bogotá Zona Norte, Bogotá Zona Centro, Bolívar (Antioquia), Bolívar (Cauca), Bucaramanga, Buenaventura, Cajamarca, Carlarcá, Cali, Caloto, 
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Cañasgordas, Cartagena, Caucasia, Cerete, Chaparral, Charalá, Chimichagua, Chicacota, Chinú, Concepción, Contratación, Convención, Corozal, Cúcuta, 
Dabeiba, Dosquebradas, El Banco, El Carmen de Bolívar, El Cocuy, Espinal, Filandia, Florencia, Fredonia, Fresno, Frontino, Fundación, Garagoa, Girardot, 
Guaduas, Guamo, Guapi, Honda, Ibagué, Inírida, Istmina, Ituango, Jericó, La Ceja, La Cruz, La Mesa, La Palma, La Plata, La Unión, Leticia, Líbano, Lorica, 
Magangué, Málaga, Manizales, Manzanares, Marinilla, Medellín Zona Norte, Miraflores, Mocoa, Mompós, Moniquirá, Montelíbano, Montería, Neira, Neiva, Nuquí, 
Ocaña, Orocué, Pacho, Pacora, Palmira, Pasto, Patía el Bordo, Paz de Ariporo, Pensilvania, Pereira, Piedecuesta, Popayán, Puente Nacional, Puerto Asís, Puerto 
Berrio, Puerto Boyacá, Puerto Carreño, Puerto López, Puerto Tejada, Purificación, Quibdó, Riohacha, Riosucio, Sahagún, Salamina, Salazar, Samaniego, San 
Andrés Islas, San Andrés (Santander), San José del Guaviare, San Juan del Cesar, San Marcos, San Martín, San Vicente de Chucurí, Santa Bárbara, Santa Marta, 
Santa Rosa de Cabal, Santa Rosa de Osos, Santa Rosa de Viterbo, Santafé de Antioquia, Santander de Quilichao, Santo Domingo, Santuario, Segovia, Sevilla, 
Sibundoy, Silvia, Simití, Sincé, Sincelejo, Sitionuevo, Soacha, Soata, Socha, Socorro, Sogamoso, Soledad, Sonsón, Sopetrán, Támesis, Titiribí, Mitú, Chiquinquirá, 
Tumaco, San Gil, La Dorada, Barranquilla, Duitama, Calarcá, Facatativá, Bogotá Zona Sur, Girardota, Tunja, Melgar, Fusagasugá, Barrancabermeja, Cáchira, 
Medellín Zona Sur, Pitalito, Buga, Pamplona, Ipiales, Garzón, San Vicente del Caguán, Yarumal, Zipaquirá, Ubaté, Yopal, Rionegro, , Vélez, Caquezá, Chocontá, 
Cartago, Túquerres, Tulúa, Turbo, Yarumal, Ramiriquí, Guateque, Ciénaga, Maicao, Roldanillo, Sabanalarga, Urrao, Valledupar, Villavicencio, Yolombó, Zapatoca. 
 
Es oportuno resaltar que no fue posible acceder a las Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de xxxxx, debido a que en el momento de la consulta no había 
conexión con esta Oficina de Registro; por lo cual, de estimarlo conveniente, se sugiere consultar directamente a esta ORIP si registra información alguna a partir 
de los parámetros relacionados en su oficio. 
 
Así las cosas, con los parámetros referidos en su oficio se encontraron los siguientes registros: 
 
NOMBRE ID FMI 
XXXX XXXXX XXXXX 
 
 
Cabe indicar que si el sistema arroja alguna información no es indicativo que el sujeto sea propietario actual, toda vez que puede vincularse de distintas maneras 
con el FMI o haber transferido la titularidad en caso de haber sido propietario; igualmente, es oportuno indicar que, al contar con documento de identificación, no 
se realiza la consulta por nombres, con el fin de evitar la consulta de homónimos. 
 
Adjunto en archivo copia simple PDF de las matriculas inmobiliarias citadas con anterioridad. 
 
Cordialmente,  
 
 
XXXXXXXXXXXXXX 
Técnico Administrativo 
Superintendencia Delegada Para la Protección,  
Restitución y Formalización de Tierras 
 
Proyectó: XXXXXXX 
Revisó: XXXXXX 

 

 
OFICIO DE RESPUESTA IMPRESIÓN DE FMI (COPIA SIMPLE). 
 

Bogotá D.C., XXXXXX 

 
Señor 
NOMBRE 
Cargo 
Dependencia 
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Entidad 
 

ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO SNR2025ER-XXXX 

Respetado Señor XXXX 

 

 

La Superintendencia de Notariado y Registro profirió la resolución No.04931 del 23 de junio de 2020, mediante la cual creó el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo 
a la Gestión de la Política de Tierras, adscrito a la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras, el cual se encarga, entre 
otros, de las actividades derivadas del Convenio Interadministrativo No. 077 del 6 de julio de 2015 suscrito con la Fiscalía General de la Nación y desarrollado por 
la SNR mediante resolución No. 4591 del 07/05/2018.  

En concordancia con lo anterior y según lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 250 de la Constitución Nacional y los artículos 200, 201 y 202 de la ley 906 de 
2004, la Superintendencia de Notariado y Registro, asignó al grupo interno de trabajo, entre otras, la función de "Obtener elementos materiales probatorios y 
evidencia física de la información que reposa en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos…".  

En ese orden de ideas, por medio del presente se da cumplimiento a la solicitud referida en el asunto del presente oficio en la cual se requirió remitir copias simples 
de los folios de matrícula inmobiliaria:  

 

FMI 

XXXX 

XXXXX 

Así las cosas, se remite copia simple en PDF de las matriculas inmobiliarias citadas con anterioridad, para lo de su competencia y fines pertinentes. 

Cordialmente,  

 

Técnico Administrativo 
Superintendencia Delegada Para la Protección,  

Restitución y Formalización de Tierras 
 

Proyectó: XXXXXXX 
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Revisó: XXXXXX 
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